
 
 

COPARTICIPACION A MUNICIPIOS 
 

En el primer trimestre del 2008 los Municipios neuquinos recibieron más  de $115 
millones.  

  
9 En el primer trimestre del 2008, los Municipios han percibido un 17% más de recursos de coparticipación 

con respecto al mismo período del año anterior. 
 
9 En marzo, la Provincia transfirió $35 millones, un 10% por encima de lo recibido en marzo del 2007 y un 

6% por debajo de lo registrado en el mes inmediato anterior. 
 
9 La coparticipación municipal promedio mensual en lo que va del año es de $38,5 millones. 
 
9 La recaudación de los tributos provinciales son los únicos recursos que han crecido con respecto al mes 

anterior. Mientras que los recursos de Coparticipación Federal y las Regalías Petro-Gasíferas han 
decrecido un 5% y 11% respectivamente. 

 
9 Hasta el momento se lleva ejecutado el 24% de los recursos de coparticipación presupuestados para el 

2008 ($480 millones). 
 
9 En Marzo, los cuatro días feriados afectaron seriamente la recaudación de los impuestos nacionales y en 

menor medida a los provinciales, lo cual impactó en las fuentes de ingresos del gobierno provincial y de 
los gobiernos locales. 

 
9 Más de $137  millones se les transfirió a los gobiernos locales (municipios y comisiones de fomento) 

entre Enero y Marzo del 2008, si se contemplan además las otras transferencias realizadas 
(Coparticipación + Aportes No Reintegrables + Aportes del Tesoro Nacional). 

 
 
Transcurrido ya el Primer Trimestre del 2008, el 
Gobierno de la Provincia del Neuquén transfirió a los 
municipios en concepto de Coparticipación, de acuerdo 
a lo establecido en el art. 4º de la Ley 2148, una cifra 
superior a los $115 millones, un 17% superior a lo 
registrado en el Primer Trimestre del 2007, lo que 
significa un adicional de $17,2 millones. En 
comparación con lo transferido hace 4 años atrás, los 
mismos se han casi duplicado. En resumen estos 
recursos están en constante y permanente 
crecimiento, todo ello ligado al incremento de la 
recaudación tanto a nivel nacional como provincial, y 
esto a su vez está fuertemente correlacionado con el 
incremento en el nivel de actividad. 
 
En estos tres primeros meses del año, o sea el 25% del período fiscal 2008, se ejecutaron el 24% de los 
recursos previstos en materia de Coparticipación a Municipios. Dicha proyección asciende a más de $480 



 
 

                                           

millones y representa aproximadamente el 65% del Gasto Municipal Consolidado1 y el 91% del Gasto en 
Personal Municipal. 
 
Cómo se puede apreciar, ambos indicadores de gestión municipal muestran un excesivo grado de dependencia 
de estos recursos para un normal funcionamiento de los gobiernos municipales. 
 
 
Conformación de la masa primaria de Coparticipación: 
 
En este primer trimestre, la evolución mensual de los recursos que conforman la masa de fondos coparticipable 
ha sido dispar. Por un lado, los recursos tributarios de origen provincial entre febrero y marzo han crecido 
levemente, mientras que los recursos tributarios de origen nacional (Coparticipación Federal) y Regalías han 
registrado variaciones negativas del 5% y 11% respectivamente. 
 
Las razones de tal comportamiento se deben a que en materia de recursos tributarios, los cuatro días feriados  
que se registraron en marzo impactaron negativamente en el fisco nacional por la menor recaudación de los 
tributos tales como el IVA e Impuesto a las Ganancias.  
 
Las regalías por su parte, en los tres 
primeros meses del 2008, han descendido 
en promedio por mes, más de $2 millones, 
acumulando un descenso entre enero y 
marzo del 11%, pero a diferencia de la 
performance de los meses del 2007, no sólo 
descendieron las regalías petrolíferas sino 
que también ahora se ha registrado un 
descenso en las regalías gasíferas. El 
descenso en las primeras debe su 
explicación al impacto que sobre el precio de 
venta tienen las retenciones a las 
exportaciones lo cual, sumado a la menor 
producción computable respecto al año 
anterior (-3%), impacta en forma negativa en la liquidación de regalías; mientras que respecto al gas continúa 
observándose una caída en la producción de los yacimientos de la cuenca provincial cercana al 6%. 
 
Importancia relativa de los recursos de coparticipación municipal. 
 
Los municipios de segunda y tercera categoría poseen un elevado nivel de dependencia de estos recursos, 
puesto que con ellos financian más del 80% de los gastos de cada municipio. De manera similar, aunque en 
menor medida los municipios de primera categoría poseen tal dependencia financiera de estos recursos, aunque 
la gran mayoría de ellos poseen además otros ingresos de mayor o menor relevancia según el caso, originados 
por los tributos propios, básicamente patentes automotor, en primera instancia y las tasas por servicios a la 
propiedad inmueble y por inspección seguridad e higiene. En total, estos tres tributos municipales representan  

 
1 El Gasto Municipal Consolidado estimado para el 2008: $ 750 millones. El 70% del gasto total municipal es destina a la partida gasto 
en personal. 



 
 
en promedio alrededor del 10% de los ingresos totales de estos municipios, y que en muchos de ellos no 
alcanzan a cubrir ni siquiera el  20% del gasto en personal. 
 
 
Otros aportes: 
 
Además de los recursos de coparticipación que perciben los Municipios en forma automática, el Gobierno de la 
Provincia del Neuquén envía fondos del Tesoro Provincial a municipios contemplados en el artículo 10º de la Ley 
2148, los denominados de sumas fijas que mensualmente perciben una suma total de $251 mil. 
 
Por otro lado, entre Enero y Marzo de 2008, el Gobierno Nacional envió a la Provincia Aportes del Tesoro 
Nacional – ATN- para ser transferidos específicamente a algunos Municipios con el objetivo de paliar los déficit 
corrientes que se registraron sobre finales del año pasado. 
 
Además a algunos de  los municipios comprendidos en el art. 4º de la Ley 2148, se les otorgaron Aportes No 
Reintegrables – ANR - para financiar gastos operativos y de funcionamiento, como así también gastos de capital.  
 
Por último, hay que agregar a las Transferencias realizadas a los gobiernos locales, los Aportes No 
Reintegrables, realizados a las Comisiones de Fomento por unos $6 millones. 
 
De esta manera, el Gobierno de la Provincia transfirió entre Enero y Marzo del 2008 a los gobiernos locales, algo 
más de $137 millones a través de las diferentes modalidades de transferencias antes mencionadas 
(Coparticipación, Aportes No Reintegrables de la provincia, Aportes del Tesoro Nacional). 
 

TRANSFERENCIAS A LOS GOBIERNOS LOCALES. 
Entre Enero y Marzo de 2008.  

En miles de pesos. 
Conceptos Montos 

Coparticipación Art. 4 Ley 2148. 115.780,6 
Coparticipación Art. 10 Ley 2148. 753,7 
ATN (*) 2.420,0 
ANR a Municipios 13.028,2 
ANR a Comisiones de Fomento 5.923,3 

 
TOTAL DE TRANSFERENCIAS 

 
137.905,8 

 
(*) Chos Malal ($ 200 mil), San Martín de los Andes ($ 182 mil), Plaza Huincul ($100 mil), Cutral Có 
($ 300 mil), Las Lajas ($ 200 mil), Villa La Angostura ($ 160 mil), Plottier ($ 500 mil), Centenario 
($500 mil), Piedra del Águila ($ 68 mil), Villa Trafúl ($ 70 mil), Villa Pehuenia ($ 140 mil). 
 
Fuente: Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos. 

 
 


